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*20246000409611* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000409611 
Fecha: 14/06/2024 04:30:10 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
Señor  
RICARDO JOSE LOPEZ VALERA 
josericardovalera73@gmail.com       

 
Referencia: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES – 
Para aspirar al cargo de Personero Municipal.    
Radicado No.: 20249000446782. Fecha: 2024-05-29.  

 
Respetado señor, reciba un cordial saludo. 
 

En tención al escrito de la referencia, por medio del cual consulta sobre las inhabilidades 
aplicables al aspirante a una personería municipal, esta Dirección jurídica se permite 
señalarle lo siguiente:  

Es importante precisar que, conforme a lo previsto en el Decreto 430 de 20161, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública  tiene como objeto el fortalecimiento 
de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del 
Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la 
gestión pública, el empleo público, la gestión del talento humano en las entidades 
estatales, la gerencia pública, la organización administrativa del Estado, la planeación y la 
gestión, el control interno, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, 
mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, 
la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.  

En desarrollo de lo anterior, este Departamento Administrativo emite conceptos técnicos y 
jurídicos mediante los cuales brinda interpretación general de aquellas normas de 
administración de personal en el sector público que ofrezcan algún grado de dificultad en 
su comprensión o aplicación, pero no es competente para definir casos particulares 
propios de las diferentes entidades o emitir concepto sobre los actos administrativos o 
decisiones proferidas por las mismas. Por ende, la respuesta a su consulta hará 
referencia al fundamento legal descrito, sin que por este hecho se refiera al caso 
particular; por cuanto tal potestad se le atribuye a la respectiva entidad nominadora por 
ser quien conoce de manera cierta y detallada la situación de su personal a cargo.  

                                                
1
 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública” 

mailto:josericardovalera73@gmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430


 

Carrera 6 No. 12-62  
Bogotá, D.C. 
Colombia  
Teléfono: 601 7395656   
Fax: 601 7395657  
Código Postal: 111711 

Internet: 
www.funcionpublica.gov.co 
  
Email: 
eva@funcionpublica.gov.co 

 

F. Versión 03 -2023-05-18 
Si este formato se encuentra 
impreso no se garantiza su 
vigencia. La versión vigente 
reposa en el Sistema Integrado de 
Gestión (Intranet 

  

2 

Por otro lado, resulta menester analizar los parámetros legales y jurisprudenciales que 
han de tenerse en cuenta a la hora de estudiar y aplicar el régimen general de 
inhabilidades.  
 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en fallo con 
radicación 11001-03-28-000- 2016-00025-00(IJ) del veintitrés (23) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017), con ponencia de la Magistrada Dra. Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, estableció que:  
 

“las circunstancias de inelegibilidad son límites al derecho de acceso a cargos públicos y al derecho a 
elegir y ser elegido, inspiradas en razones de interés general y bien común. Son, a su vez, expresiones de 
un género, dentro del cual existen varias especies, que en querer del Constituyente o del Legislador 
definen, en buena parte, las condiciones de quien ha de acceder a la función pública. Ello, por medio de la 
exigencia, bien sea positiva o negativa, de pautas comportamentales y cualificaciones de los sujetos 
activos y pasivos del acto de elección.” 
 
(…) “estas configuran el patrón de conducta y/o el perfil esperado del eventual servidor público antes de 

ocupar un cargo, así como las particularidades que deben rodear su designación, a través de previsiones 
que se resumen, por ejemplo, en “hacer”, “no hacer”, “haber hecho” o “no haber hecho”, así como en “ser”, 
“no ser”, “haber sido” o “no haber sido.  
 
Esa connotación excluyente impone que cualquier pretensión hermenéutica que sobre ellas recaiga debe 
necesariamente orientarse por el principio de interpretación restrictiva, que demanda que ante la dualidad 
o multiplicidad de intelecciones frente al precepto que las consagra, se prefiera la más benigna; y, al 
mismo tiempo, conlleva la proscripción de razonamientos basados en la extensión y la analogía.” 

 
Aunado a lo anterior, la corporación que por excelencia ostenta la salvaguarda de nuestra 
Constitución Política, en reiterados pronunciamientos2 ha sido consistente al manifestar 
que el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, como las demás calidades, 
exigencias o requisitos que debe reunir quien aspire a ingresar o a permanecer al servicio 
del Estado, deben estar consagradas en forma expresa y clara en la Constitución y en 
Ley. 
 
Por su parte, la Sala Plena del Consejo de Estado3 en sentencia proferida el 8 de febrero 
de 2011, refiriéndose al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, consideró lo 
siguiente: 
 

“Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las personas, 
son de origen constitucional y legal. La tipificación de sus causas, vigencia, naturaleza y efectos es 
rígida y taxativa; su aplicación es restrictiva, de manera que excluye la analogía legis o iuris, 
excepto en lo favorable; están definidas en el tiempo, salvo aquellas de carácter constitucional 

(verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y 267 C.P.); y, además, hacen parte de un conjunto de disposiciones que 
integran un régimen jurídico imperativo y de orden público, razón por la cual no son disponibles ni pueden 
ser derogadas por acuerdo o convenio”. (Las negrillas y subrayas son de la Sala).  

                                                
2
 Corte Constitucional en Sentencia No. C-546 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz 

3
 Sentencia proferida dentro del Expediente N°: 11001-03-15-000-2010-00990-00(PI) Demandante: Cesar Julio Gordillo 

Núñez. 
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El contenido de la normatividad y jurisprudencia citadas nos permite concluir que, las 
inhabilidades ostentan un carácter prohibitivo, están expresamente fijadas por la 
Constitución y la Ley y su interpretación es restrictiva, habida cuenta de que son reglas 
fijadas por el constituyente o el legislador para limitar el derecho de acceso al ejercicio de 
cargos o funciones públicas, motivos por los cuales no es procedente hacer respecto de 
ellas algún tipo de analogías, como tampoco resulta ajustado a derecho, que el intérprete 
les desdibuje para hacerlas extensivas a circunstancias no comprendidas de manera 
expresa por el Legislador.   
 
En relación a las inhabilidades para ser elegido Personero, la Ley 136 de 1994, señala: 
  

“ARTÍCULO 174. INHABILIDADES. No podrá ser elegido personero quien: 
  
a) Esté incurso en las causales de inhabilidad establecidas para el alcalde municipal, en lo que le sea 
aplicable; 
  
b) Haya ocupado durante el año anterior, cargo o empleo público en la administración central o 
descentralizada del distrito o municipio;  
  
(…) 
 
f) Sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil o tenga 
vínculos por matrimonio o unión permanente con los concejales que intervienen en su elección, con el 
alcalde o con el procurador departamental;”. (Subrayado fuera de texto) 

  

En cuanto a las inhabilidades para ser elegido Alcalde, la Ley 617 de 2000, señala: 

  
“ARTÍCULO 37.- INHABILIDADES PARA SER ALCALDE. El Artículo 95 de la Ley 136 de 1994, quedará 
así: 
  
ARTÍCULO 95.- Inhabilidades para ser Alcalde. No podrá ser inscrito como candidato, ni elegido, ni 
designado alcalde municipal o distrital: 
(…) 
  
2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido como empleado 
público, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar, en el respectivo municipio, o quien 
como empleado público del orden nacional, departamental o municipal, haya intervenido como ordenador 
del gasto en la ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse o 
cumplirse en el respectivo municipio. 
(…) 
 
4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la elección hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o militar en el respectivo 
municipio; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que 
administren tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos 
domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo municipio. 
(…)” 
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Sobre la aplicación de esta causal de inhabilidad para los Personeros Municipales, el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Consejero 
Ponente Dr. DARÍO QUIÑÓNEZ PINILLA, en sentencia de mayo 3 de 2002, fallo 02813, 
efectuó las siguientes precisiones: 

  
"Es cierto que en materia de inhabilidades del Personero, el artículo 174 de la Ley 136 de 1994, de una 
parte, en su literal a), señaló que son las mismas causales establecidas para el alcalde "... en lo que le 
sea aplicable...", y, de otra, en los demás literales de esa norma -literales b) a h)- estableció de manera 
específica otras causales de inhabilidad especiales para dicho funcionario de control. Sin embargo, se 
debe tener en cuenta que las inhabilidades establecidas para el alcalde en el artículo 95, numerales 2° y 
5°, de la Ley 136 de 1994, con la modificación introducida por el artículo 37 de la Ley 617 de 2000, no son 
aplicables al Personero, pues en punto del desempeño de cargos o empleos públicos el literal b) del 
artículo 174 de esa misma ley establece una causal específica de inhabilidad para el personero: la de que 
no puede ser elegido como tal quien "Haya ocupado durante el año anterior, cargo o empleo público en la 
administración central o descentralizada del distrito o municipio". Esto excluye, por consiguiente, la 
aplicación por remisión de las señaladas para el alcalde, pues éstas igualmente se refieren al desempeño 
de cargos públicos y dicha remisión solo es viable cuando no existe norma especial de inhabilidad para el 
personero y la señalada para el alcalde sea compatible con la naturaleza jurídica del cargo de control. 
  
Precisamente, en relación con la causal de inhabilidad de que trata el numeral 4° del artículo 95 de la Ley 
136 de 1994 en su versión original, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-767 de 1998, se 
pronunció en el sentido de concluir que no resultaba aplicable a los personeros y, por tanto, se inhibió de 
conocer de la demanda contra esa norma "por inexistencia de la norma acusada en el ordenamiento legal 
Colombiano". Como sustento de la decisión, la Corte expresó, entre otras razones, la siguiente: 
  
<<Ahora bien, en la medida en que la propia ley previó una inhabilidad específica para ser personero 
cuando la persona ocupó previamente un cargo en la administración, la cual está contenida en el literal b) 
del artículo 174, no parece razonable extender a los personeros la inhabilidad sobre el mismo tema 
prevista para el alcalde. Debe entenderse entonces que la inhabilidad establecida por el numeral 4º del 
artículo 95 no es aplicable a los personeros, no sólo debido a la interpretación estricta de las causales de 
inelegibilidad sino también en virtud del principio hermenéutico, según el cual la norma especial (la 
inhabilidad específica para personero) prima sobre la norma general (la remisión global a los personeros 
de todas las inhabilidades previstas para el alcalde)>>. 
  
Ahora bien, por la misma razón aducida por la Corte Constitucional para considerar que no resulta 
aplicable a los personeros la inhabilidad que el artículo 95, numeral 4°, de la Ley 136 de 1994 establecía 
para los alcaldes, se puede concluir igualmente que tampoco resultan aplicables a los personeros las 
inhabilidades que para el alcalde establece ahora el artículo 95, numerales 2° y 5°, según la modificación 
del artículo 37 de la Ley 617 de 2000, pues estos numerales estructuran la inhabilidad para los alcaldes 
por el hecho del desempeño de cargos o empleos públicos. 
  
De manera que si la inhabilidad del personero por el desempeño de cargos o empleos públicos está 
regulada de una manera especial y restringida, no es posible pretender la aplicación de unas 
inhabilidades de una mayor cobertura establecidas para el alcalde, pues se modificaría la voluntad 
legislativa por vía interpretativa" (Subrayado fuera de texto) 

  
En este orden de ideas, y de conformidad con la sentencia en comento, al analizar las 
causales de inhabilidad previstas en los literales a y b del artículo 174 y la aplicación a los 
personeros de los numerales 2, 4 y 5 del artículo 95 de la Ley 136 de 1994, modificado 
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por la Ley 617 de 2000, se puede señalar que no son aplicables al Personero, pues 
como lo señala la sentencia, el artículo 174 establece una causales específicas de 
inhabilidad por haber desempeñado cargos o por razones del parentesco con algunos 
servidores o ex servidores públicos, lo que excluye por consiguiente, la aplicación por 
remisión de las señaladas para el alcalde, ya que éstas igualmente se refieren al 
desempeño de cargos públicos o relaciones de parentesco con ciertos servidores o ex 
servidores públicos; señala la sentencia, que dicha remisión sólo es aplicable cuando no 
existe norma especial de inhabilidad para el personero y la señalada para el alcalde sea 
compatible con la naturaleza jurídica del cargo de control. 
  
Así las cosas, sólo es aplicable como inhabilidad por haber ejercido un cargo, la 
contenida en el literal b) del artículo 174 de la Ley 136, dirigida a quien “Haya ocupado 
durante el año anterior, cargo o empleo público en la administración central o 
descentralizada del distrito o municipio”  y en relación con el parentesco, la norma 
aplicable es la contenida en el literal f) del articulo 174 de la Ley 136 de 1994, que señala: 
“Sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil o tenga 

vínculos por matrimonio o unión permanente con los concejales que intervienen en su elección, con el alcalde 
o con el procurador departamental”.   
 
Ahora bien, los Procuradores Provinciales, hacen parte de la planta de personal de la 
Procuraduría General de la Nación en el nivel desconcentrado.  
 
Con base en los argumentos expuestos, esta Dirección Jurídica considera que quien 
ejerce el cargo de Procurador Provincial, no se encuentra inhabilitado para aspirar al 
cargo de Personero Municipal, por cuanto aquella entidad no es del nivel central o 
descentralizado del municipio en el que aspira a ser elegido, condición requerida para la 
configuración de la inhabilidad contenida en el liberal b) del artículo 174 de la Ley 136 de 
1994. 
 
Por último, en criterio de esta Dirección Jurídica y con fundamento en los argumentos 
expuestos a lo largo de este concepto, tampoco se encuentra inhabilitado para 
presentarse al concurso y ser elegido como personero municipal, el familiar del Gerente 
y/o Representante Legal de una sociedad comercial de Economía Mixta de orden 
Municipal, habida cuenta de que este cargo no es de aquello contemplados por el literal f) 
del articulo 174 de la Ley 136 de 1994.  
 
Aunado a lo anterior, y con relación a una posible inhabilidad sobreviniente para el 
Gerente y/o Representante Legal de una sociedad comercial de Economía Mixta de orden 
Municipal en caso de que un familiar suyo llegare a ser elegido como personero municipal 
resulta menester llevar a cabo el siguiente análisis legal y jurisprudencial:  
 
Frente a las inhabilidades de los parientes de los Personeros municipales, la Ley 53 de 
1990, “Por la cual se modifican algunos artículos de los Códigos de Régimen 
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Departamental y Municipal; Los Decretos - leyes números 1222 y 1333 de 1986; la Ley 78 
de 1986 y el Decreto - ley número 077 de 1987”, expone: 

 
“Articulo 19. El artículo 87 del Código de Régimen Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986), 

quedará así:  
 (...) 
  
El cónyuge, compañero o compañera permanente, ni los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de alcalde, de los concejales principales o 
suplentes, del Contralor, del Personero, del Secretario del Concejo, de los Auditores o Revisores, 
no podrán ser nombrados ni elegidos para cargo alguno en ninguna dependencia del respectivo 
municipio, ni contratar con el mismo, dentro del período para el cual fueron elegidos. No se dará 
posesión a quien fuere nombrado o elegido violando este artículo, previa comprobación.” (Se 
subraya) 

 

Sobre la vigencia del artículo 19 de la Ley 53 de 1990, el Consejo de Estado Sala de 
consulta y Servicio Civil, en concepto del 31 de agosto de 2005, radicación No. 1675, 
explica que la derogatoria de las normas puede ser expresa, tácita o por reglamentación 
integral. 
  
Respecto del artículo 19 de la Ley 53 de 1990, el Consejo de Estado señaló que no hay 
una derogación expresa, ni tácita, ni orgánica de esta disposición, observando que el 
artículo 49 de la Ley 617 de 2000 contempla prohibiciones para los cónyuges o 
compañeros permanentes y parientes en los grados anotados, diputados, concejales, 
gobernadores, alcaldes, pero no para todos, pues no se refirió a los contralores, ni 
personeros, ni secretario del concejo, ni los auditores o revisores. 
  
Con fundamento en este análisis, concluye el Consejo de Estado lo siguiente: 
  

“En la actualidad, se encuentra vigente el inciso segundo del artículo 87 del decreto ley 1333 de 1986, 
modificado por el artículo 19 de la ley 53 de 1990, en relación con la prohibición establecida en dicha 
norma de designar al cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil del Contralor, el Personero, el Secretario del 
Concejo, los Auditores o Revisores, en los empleos del respectivo municipio y sus entidades 
descentralizadas, durante el período para el cual tales servidores fueron elegidos.” (Subrayado y negrilla 

nuestro) 

  
De acuerdo con la norma y jurisprudencia en cita, el cónyuge, compañero o compañera 
permanente y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad (padres, hijos, 
abuelos, hermanos, nietos, tíos, sobrinos o primos), segundo de afinidad (suegros, 
yernos, nueras o cuñados) o primero civil del personero, no podrán ser vinculados como 
empleados ni contratados en las entidades públicas del respectivo municipio. 
   
Tal como lo señala la norma, la conducta prohibida es la de “nombrar”, por lo que la 
potestad nominadora sólo es viable ejercerla por el empleado elegido hacia el futuro, 
luego de la asunción del cargo, lo que no es predicable de quien ya está prestando sus 
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servicios. En consecuencia, tal facultad no es posible retrotraerla en el tiempo para darle 
el alcance que no se desprende de la norma constitucional. 
 
Así las cosas, se considera que no existe inhabilidad sobreviniente para el familiar de un 
personero municipal que se vinculó en un cargo público con antelación a la designación 
del personero. 
 
No obstante, se considera procedente indicar que, en atención a la prohibición normativa 
expuesta, una vez posesionado el personero, su familiar no podrá ser beneficiario de 
nuevos nombramientos, ascensos o de alguna promoción, salvo que se trate de la 
aplicación de las normas de carrera administrativa. 

Este concepto lo emitimos en los términos y con los alcances dados por el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo - Ley 1437 de 2011. 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, 
le sugerimos ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva, en el botón 
web Gestor Normativo puede consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por 
esta Dirección Jurídica. 
 
Cordialmente, 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 
Director Jurídico 
Proyectó: Oscar Eduardo Merchán Álvarez.  
Reviso: Harold Israel Herreno S.  
Aprobó: Armando López Cortés 
 
11602.8.4 
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